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DECRETO ALC. NO QE VISTOS: Las facultades que me otorgan los Aras. 5, 12 y 63 Letras

¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades y sus mod¡f¡caciones, el Art. 65o de

la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Func¡onarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

Z.- La solicitud presentada por la func¡onar¡a doña Nancy V. Vargas Sandoval - Directora de

Admin¡stración y Finanzas, acogiéndose al benef¡c¡o de Permiso con Goce de Remuneraciones, la

cual se acompaña.

3.- La resolución del Administrador Mun¡cipal.

DEC ETO

1.- Decrétese Permiso con Goce de Remuneraciones a Ia funcionaria

doña NANCY VMANA VARGAS SANDOVAL, RUT No 8.523.139 - 1, Directora de

Admin¡stración y Finanzas, por la jornada de la mañana del día 13 de lunio de 2019.

2.- Nombrase como Directora de Administración y Finanzas Subrogante a

doña ANA E. pEDRAZA PEÑA, Profesional - Encargada de Finanzas, por la jornada de la

mañana del d 13 de lunio de 2019, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo y

sin pe icio d sus actuales funciones.
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señor Alcálde.
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